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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 19/2020 

PROMÓVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta" de énero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebóllédo, instructor en el presente asunto, con el oficio número 
INAI/DGAJ/021 7/2020 y  el anexo de Miguel Novoa Gámez, quien se ostenta como Director 
General de Asuntos Juridicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, recibidos el veintinueve de los mismos mes 
y año en la Oficina de Certificacion JudiciI y Correspondencia de este Alto Tribunal y 
registrados con el numero 003567 Conste 

\ A 

Ciudad de México, , .a treinta d enero de dos mil veinte 

Visto el oficio y el anexdde" qJiéñ séostentaáomó ' ecto General de Asuntos 

Juridicos del Instituto Nacional de Transparencia, 	so a la Información y 

Protección de Datos Personales",,-"m'edante los cuales remite, en alcance a su 

escrito inicial, copia certificada del Acuerdo A 	/22/01/2020 09, se deja sin 

efectos la prevencion formulada por prove ido de veintiocho de enero del año en 

curso, sin necesidad de llevar a cabo su 	acion por oficio, ya que con dicha 

documental acredita la autorización de la rnayoria del Pleno del citado Instituto para 

interponer el presente médid"dé'cb*ónsfitucion.L' 

De esta forma, en' la. preserté acción:da.ihconstitucional¡dad se solicita se 

declare la invalidez de lo sigui 

"Decreto por el que se reforman los artículos 21, 44, 79 fracción V y  95; se 
adicionan los artículo.2fBIS y  21 TER; se deroga el artículo 15 de la Ley de 
Protección de Datosp1sonales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, pubWcado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 'Méxióó el 
24 de diciembre 'de 2019."  

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso h)1, de la Constitución 

Política dé.los Estados Un  ¡dos  ',Meicáño12, 11 ,'párrafo primero3, en relaciór con 

1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ( ... ) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: ( ... ) 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren 
el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e ( ... ) 
'Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal e 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio porconducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados oara representarlos. En todo caso, se presumirá 
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e1594, 60, párrafo primero5, y 61!1 de la iLey Reglamentaria de las Fracciones l y  II 

d0i citdo precepto constitucion' 
T 
1, se ti ene al promovente por presentado con la 

pérsoialidad que ostenta7  y se l e drnite 1 a trámite la acción de inconstitucionalidad 

que hace valer. 

Ea, con aboyo en lo artí n  ccnsecuencl 	 culos 11, párrafo segLlndo8, y 31, en 

relación COfl el 59, tódos de la le reglamentaria de la materia, así corno 30510  del 

Código Federal de Procedimintós Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

Artículo 59 de la Ley ReIarnentaria de las Fraciones I II del Articulo 105 de la Constitución Federal. En las acciones 
de iiicontitucionalidad sa aplicarán en todp aqillo que do se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposicines contenidas eri el Título II. 

Articuk 60. El plazo para ejercitar la acci4n de ipconstituconalidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente la fecha en que la ley o tratado internacional impUgnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese irhábil, la dernand podá presentrse el primer día hábil siguiente. (...) 

Articul 61. La demanda por la que se ejercita 14 acción deinconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
H. Los órganos,  legislativo:; y ejecutivo que hLbierap emitido ypromulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norna gneral cuya ipvalidez se recia  y e medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que so, estimen Vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

De conformidad con la doumentaI que al efecto éxhibe y e términos de los artículos siguientes: 
Artículo 1 de la Constitución Federal. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataqu a la moral,  la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe El orden público; el derecho de répli aseçá ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informaciori 
será garantizado por el Estado. 
Toda perona tiene derecho al libre acceso a inlorriiación plual y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información E) 

ideas de toda índole por cualquier medio de ?xprel ón. 
El Estado garantizará el derecho  de acceso a las,jecnologiap de la información y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifus ón y telecomunicaciones, incluidol de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones 
de compe:encia efectiva en la prestación de 1icho'servicios. 
Para efectos de lo dispuest en el presente rtícul se obser')ará lo siguiente: 
A. Para e ejercicio del derpcho de acceso la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivs competencias, $e regirán por los siguientes principios y bases: ( ... ) 
VIII. La Fpderación contará con un organismo autónomo,  9specializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimoni4 propio, con plena autonomía técnica, de gestión capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
deteri-ninar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública 
y a la protección de datos personales en pos sión e los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
El organismo autónomo previsl:o en esta fracción, 	regirá por la ley en materia de transparencia y  acceso a la información 
pública y protección de datas personales en os9ión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que 
emita el dongreso de la Unión para establecer las bases, priticipios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
(..). 
Artículo 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El Instituto, además de lo señalado En 
la Ley Fe eral y en el siguinte artículo, tendá las $iguientes atribuciones: (...) 
VI. lnterp ner, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Conisionados, acciones de inconstitucionalidad tan contra de leyes 
de caráct r federal, estatal del Distrito Federal, aí como dq los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, c ue vulneren el derecho de acceso a la información; ( ... ). 
Artículo 42. Los Organismos garantes tendrán, en¡ el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: (..) 
XV. Según corresponda, fritrçner acciones de in1óonstituciolalidad en contra de lees expedidas por las legislaturas locales 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federo, que vulneren el derecho de acceso a la información pública y la prctección de 
datos per4onaies; ...j. 
Artículo 12  del Estatuto Orgánico del lnstitutoNacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Corre:soncle al Pleno delrstiito: ( ... ) 
IV. Interponer las acciones de inconstitucioralidad en contr de leyes de carácter federal o estatal, así como de tratados 
internacionales que vulneren los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, cuando así lo 
deterrnínei la mayoría de sus integrantes, cii témnnos del artículo lOS, fracción II, inciso h de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y su Ley regiametana ( ... ). 
Artículo 32. La Dirección General de Asunto jurídicos tendrá las siquientes funciones: 
1. Representar leqalmente  al Instituto en asuntos iudsdiccionales, contencioso-adminístrátivos y ante toda clase de autoridades 
admínistrtivas y judiciales, en los procesos qe tod índole, cando requiera su intervención y para absolver posiciones; (. 1 
8 Articulo 11 de la Ley Rolamentaria de la Fraciones 1 II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (..) 
En las conroversias constitucionales no se acmitir ninguna forma diversa de repmesentacan a la pm visi a en el párrafo anterior 
sin embardo por medio de 9ficio podrán- acreditarsc delegadqs para que hagan promociones concür ron a las audiencias y  sn 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y pronuetn los incidentes y recursos previstos &fl esta léy. ( ... ) 

Artículo 31. Las-partes podrán ofrecertodo tippde pruebas, excepto la de posicionis y aquellas que sean contrarias a 
derecho En cualquiÉr caso corresponderá a ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no gusidí o rc lacic n 
con la controversia o ho influyan en la sentenia djnitiva, 
'° ArtículÓ 305 del Código Federal do Prcedjmentos CIIes. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia udicial en que intervengan, deben esigtrár casa ubicada en la poblaión en qu tenga si sede el tribunal, para qce 
se les hagan las notificaciorjes que deban se peronales lgqalmente deben s€alar la csa en que ha de hacerse la primera 
notificacioh a la persona o personas contra quien promuevan o a las que le interese que se notifique por la intPrvencicn 
que debafl tener en el auntb No es necesario s n*lar  el domicilio de Io., funcionarios publidos Estos siempre serán notificadc's 
en su resiYencia ofici al 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONST9TUCÍONALIDAD 19/2020 	 FORMA A9A 

numeral 1 de la citada ley, se le tiene designando delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, así como exhibiendo las documentales que acompaña. 

En otro orden de ideas, con copia simple del oficio de cuenta, dese 

vista a la Jefa de Gobierno y al Congreso, ambos de la Ciudad 

de México, para que rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído, de conformidad con el articulo 64, párrafo primero11, de la citada ley 

reglamentaria 

En está lógica, se requiere lascitadas autoridades para  que, al presentar su 

informe, señalen domicilio para,  oir y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidas que, de no hacerlo, las sutscuentes se les ha or lista, hasta en 

tanto cumplan con lo ihdicadb 

Lo anterior, con fundamento en el articulo,  

Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogia, en 

Pleno de rubro "CONTROVERSIAS CONSTUCIONALES LAS PARTES 
/ 	- 

ES TAN OBLIGADAS A SEÑALAR DOM! . PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN ØUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI.'Ç1Á  PLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO $05DEL CÓDIGO FEDÉ - AL DEPROCED/MIEN TOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE' •'LA MIA).!1. 2. 

A efecto de integrar debidamente este xediente, con apoyo en el artículo 68, 

párrafo primero13, de la ley re()entaria de la materia, requiérase al Congreso 

de la Ciudad de México, por conducto de quien legalmente lo representa, para que 

al rendir el informe soli 	envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 

antecedentes legislativo del decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, los 

dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las 

que se hayan aprobado, en«
.
las que conste la votacion de los integrantes de ese 

órgano legislativo, y los diarios de debates. 

11 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Iniciado el 
procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo 
de cinco días. 'Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la 
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la 
acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
previsto en este artículo. (...) 
12  Tesis lXi2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, número de registro 192286. 
13  Articulo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Coñstitución Federal. Hasta antes 
de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos 
que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. ( ... ) 

el Código Federal de 

esis aislada del Tribunal 
1 . 
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Aimimo, sé requiere 

que, ek  el plazo indicado cor a 

de la aceta Oficial de la Ciw 

decreto controvertido en ese rrj  

QISTTUCIONALI DAD 1 91202Ó 

Jefa cl Gobierno de la Ciudaldl,  de México para 

:el&ción, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 

ad cleMéxico en el que se haya publicado el 

edio dé control constitucional. 

S- apercibe á las autoricad El s requridas que, de no cumplir con lo ordenado, 

se les :pticará una multa en términos deil artículo 59, fracciñn 114,  de¡ citado Código 

Federe 1 de Procedimientos O viles. 

E esa tesitura, dese viStá a la Fiscalía General de la República para que 

formul el pedimento que le corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 

adems, a la Conejería Jurdica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, 

si con idera que lá materia de la resent acción de inconstitucionalidad trasciende 

a sus fLIpciones constitucionales, manifieste lo que a su representación 

corres onda, hasta, antes del cierre de instrucción. 

Ló anterior, de conformk 

materia, en relación con el d 

expide la Ley Org4nica de la F 

Oficial de la Federación el catorc 

el artí ulo Décirnb Séptimo Tr 

adicionan y derogan. diversas 

Estados Unidós Mexicanos, 

Oficial de la Federación el diez d 
por el 

en curo18. 

teno de este Alto Tribinal en su 

iád con elartículo 6615  de la ley reglamentaria de la 

¡verso Seo Transitorio 16  del Decreto por(-:,,¡ que se 

is'clía Gereral de la República, publicado en el Diario 

de diciembre de dos rnili diecoho; así corno en 

.nsitorio17  del Decreto por el que se reforman, 

lsposióiones de la Constitución Política de los 

materia política-electoral, pubUcado en el Diario 

febrei. de dos mil catorce y con lo determinado 

sesión privada de once de marzo del año 

11 Artícul 
pueden er 
1. Multa h 
15  Artícuk 
casos en c 
y con los 
pedimentc 

Artícuk 
General d 
términos 
entenderá 
17 Artículo 
Transitoric 
1. Los asurtos en los que la Procuraduría General 
en que .ha.'a ejercitado acciones de inconstitlic!on 

1 artículo 5 de esta Constitijción que se adiciona p 
de las disposiciones a que se refiere el Tran itorió 

ia del EjecutivoEtederal  que realiz la fi 
cado a esta Sedcián de Trámite meci 

suscrito por el Secretario General e Ac 
lebrada el día d hoy, e! Tribun / Pie  
onales, acciones de inconstituc lona,  

juicios sobre cirnpIimieno de los cohven os 
al Consef Jurídico del 4ohierno Federal 

dependen 
18  Comun 
diecinuevE 
privada c 
constítuc 

59 del Códigot Federal de Pro 
rplear, a discreci4n, los siguientes 
sta por la cantidad de ciento veinte 
66 de la Ley Reglamentaria de las lr 

ue el Procurador General de la Reúblic 
nformes a que sÓ refiere el artícul ant? 
que corresponda. 
Sexto Transitoio. Todas las ref 
la República, s entenderán refei 

le sus funciones constitucionales 
referidas a las y' los Fiscales en lc 
Décimo Séptimo Transitorio. 1. 

anterior, se procderá de la siguie 

r.edimientos cÑiies. Los tribunales, para hacer cunplir sus determinaciones, 
iiedk de aprorio: 
día 	e salario "nínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 

cciones y II del Articulo 105 de la Constituçión Federal. Salvo en los 
hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito 
br, a efe to de que hasta antes de la citaciónpara sentencia, formule el 

.s normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 

S. Las rferencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 

reno 
idas 
viger 
S tér 
na y 
te td 

ta Ley. 
ren en vigor las dispósiciones de éste Decreto referidas en o! 

nos de o 
z que en 
ma: 
la República ejerza la representación de la Federación, así corno aquellos 

lidad en casos distintos a los previstos en el Inciso i) de la fracción II, dal 
virtud de' este Decreto, que se epcuentren en trámite a la entrada en vigor 

anterior, *berán  remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a Ja 
ción de Consejero Jurídico del Gobierno. [•••] 
nte oficioI número SGNMFENI237I2019, de once de marzo de dos mil 
erdos, en los térniinos siguientes "Hago de su qonocirniento que en sesión 
o determ/ió 'Dar vista en los asuntos qelátJvo; a las controversias 
'ad, en lós recursos deducidos de esos epe:dientes,  además de los 
coordinción fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República corno 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28719  del Código, 

Federal de Prócedimientos Civiles, hágase ¡a certificación de lqs 

días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído.  

Notifíquese. 	 , 

Lo proveyó < firma,  el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa co la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite d- Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la ubsecretaria Gener..Yde Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de enero de dos mil veinte, dictado por e! 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 19/2020, promovida por el Instituto Nacional  de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. 

'GMLM 3 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso dei artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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